
 

 

 
DECLARACIÓN DE NO INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y 

 CONFLICTOS DE INTERÉS 

1. Declaración: 

 
Yo, , identificado(a) con cédula de ciudadanía Nº. 

  de , Domiciliado en la Ciudad de , declaro bajo la 
gravedad del juramento que no me encuentro incurso(a) en ninguna de las causales de 
inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés establecidas en la Constitución y la Ley, para 
acceder al cargo de  

 de la Universidad Militar Nueva Granada. 

Así mismo, de conformidad con lo pactado en el acuerdo sindical suscrito con las agremiaciones 
SINTRAUNAL y ASPU-UMNG del 18 de diciembre de 2023, numerales 20 y 21 manifiesto que 
no tengo parentesco hasta el cuarto (4) grado de consanguinidad (como son padres, hijos, nietos, 
abuelos, hermanos, tíos, primos y sobrinos); segundo de afinidad (como son suegros, nueras, 
yernos, cuñados o hermanastros), o primero civil (como son hijos adoptivos y padres adoptantes) 
o relaciones de matrimonio o unión permanente, con personas que ocupan cargos directivos, 
Jefes de Oficinas Asesoras, Jefes de División de Libre Nombramiento y Remoción. 

2. Por favor responda las siguientes preguntas: 

 
¿Usted tiene un familiar que sea funcionario público en la Universidad Militar Nueva Granada? Sí

  No  

¿Indique el nombre del funcionario familiar? 
 

 

¿Cuál es el parentesco? 
 

 

 
En constancia de lo anterior. 

 

 
Firma:  ____________________________________________ 

 
Cédula de ciudadanía Nº. de   



 

 

 
 
 
 

ANEXO 

INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES E INEXISTENCIAS DE CONFLICTOS DE INTERÉS 

 
Para poder diligenciar el formato usted debe tener en cuenta el siguiente glosario: 

 
Inhabilidad: Son restricciones establecidas en la Constitución y la ley, las cuales impiden que, por 

situaciones atribuibles a una determinada persona, ésta pueda acceder a cargos públicos o contratar 

con el Estado. 

Incompatibilidad: Los servidores públicos están sujetos a ciertas prohibiciones en aras de preservar 

la transparencia y evitar la utilización de criterios subjetivos en la designación de otros funcionarios, así 

como en el deber de abstenerse de realizar prácticas indebidas en el desempeño de su labor, que 

puedan obstaculizar directa o indirectamente el normal funcionamiento de la entidad. 

Conflicto de Interés: Es cuando un servidor público o un particular que desempeña funciones públicas 

es influenciado en la realización de su trabajo por consideraciones personales. 

Inhabilidades comunes a todos los servidores públicos 

Artículo 122 de la Constitución Política 

(Modificado por el artículo 1º del Acto Legislativo 1 de 2004.) Sin perjuicio de las demás sanciones que 
establezca la ley, no podrán ser inscritos como candidatos a cargos de elección popular, ni elegidos, ni 

designados como servidores públicos, ni celebrar personalmente, o por interpuesta persona, contratos 
con el Estado, quienes hayan sido condenados, en cualquier tiempo, por la Comisión de Delitos que 

afecten el patrimonio del Estado. Tampoco quien haya dado lugar, como servidor público, con su 

conducta dolosa o gravemente culposa, así calificada por sentencia judicial ejecutoriada, a que el 
Estado sea condenado a una reparación patrimonial, salvo que asuma con cargo a su patrimonio el 

valor del daño. 

Artículo 126 Constitución Política 

"Los servidores públicos no podrán nombrar como empleados a personas con las cuales tengan 
parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, primero civil, o con quien 

estén ligados por matrimonio o unión permanente. Tampoco podrán designar a personas vinculadas 
por los mismos lazos con servidores públicos competentes para intervenir en su designación. Se 

exceptúan de lo previsto en este artículo los nombramientos que se hagan en aplicación de las normas 
vigentes sobre ingreso o ascenso por méritos." 

Artículo 128 de la Constitución Política 

"Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una asignación 

que provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria 
el Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley. Entiéndase por tesoro público el de 

la Nación, el de las entidades territoriales y el de las descentralizadas." 

Artículo 179 de la Constitución Política 

"Nadie podrá ser elegido para más de una corporación o cargo público, ni para una corporación y un 

cargo, si los respectivos períodos coinciden en el tiempo, así fuere parcialmente. La renuncia a alguno 

de ellos no elimina la inhabilidad." 

 

 

 



 

 

 

Esta inhabilidad no aplica para quienes renuncien 6 meses antes del último día de inscripciones de 
realización de elecciones del Congreso de la República en el 2010. 

Inciso 2, del Artículo 292 de la Constitución Política 
"(...) No podrán ser designados funcionarios de la correspondiente entidad territorial los cónyuges o 

compañeros permanentes de los diputados y concejales, ni sus parientes en el segundo grado de 

consanguinidad, primero de afinidad o único civil". 

ARTÍCULO 40 y ss. de la Ley 1952 DE 2019 Incorporación de inhabilidades, impedimentos, 
incompatibilidades y conflicto de intereses. Se entienden incorporados a este código las inhabilidades, 
impedimentos, incompatibilidades' y conflicto intereses señalados en la Constitución y en la ley. 

 
Causales de Impedimentos y recusaciones 

 
Es una obligación de los servidores públicos declararse impedido cuando se configure alguna de las 
causales para ello de conformidad con el artículo 11 de la Ley 1437 de 2011, que señala: 
 

“Conflictos de interés y causales de impedimento y recusación. Cuando el interés general propio de la 
función pública entre en conflicto con el interés particular y directo del servidor público, este deberá 
declararse impedido. Todo servidor público que deba adelantar o sustanciar actuaciones 

administrativas, realizar investigaciones, practicar pruebas o pronunciar decisiones definitivas podrá 
ser recusado si no manifiesta su impedimento por: 

1. Tener interés particular y directo en la regulación, gestión, control o decisión del asunto, o tenerlo su 

cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho. 

2. Haber conocido del asunto, en oportunidad anterior, el servidor, su cónyuge, compañero 
permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral precedente. 

3. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes arriba indicados, 
curador o tutor de persona interesada en el asunto. 

4. Ser alguno de los interesados en la actuación administrativa: representante, apoderado, 
dependiente, mandatario o administrador de los negocios del servidor público. 

5. Existir litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales entre el servidor, su 
cónyuge, compañero permanente, o alguno de sus parientes indicados en el numeral 1, y cualquiera 

de los interesados en la actuación, su representante o apoderado. 

6. Haber formulado alguno de los interesados en la actuación, su representante o apoderado, denuncia 
penal contra el servidor, su cónyuge, compañero permanente, o pariente hasta el segundo grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, antes de iniciarse la actuación 

administrativa; o después, siempre que la denuncia se refiera a hechos ajenos a la actuación y que 
el denunciado se halle vinculado a la investigación penal. 

7. Haber formulado el servidor, su cónyuge, compañero permanente o pariente hasta el segundo grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, denuncia penal contra una de las personas 

interesadas en la actuación administrativa o su representante o apoderado, o estar aquellos 
legitimados para intervenir como parte civil en el respectivo proceso penal. 

8. Existir enemistad grave por hechos ajenos a la actuación administrativa, o amistad entrañable entre 

el servidor y alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa, su representante o 

apoderado. 

9. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo grado 
de consanguinidad, primero de afinidad o primero civil, acreedor o deudor de alguna de las personas 
interesadas en la actuación administrativa, su representante o apoderado, salvo cuando se trate de 



 

 

persona de derecho público, establecimiento de crédito o sociedad anónima. 
10. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en el 

numeral anterior, socio de alguna de las personas interesadas en la actuación administrativa o su 

representante o apoderado en sociedad de personas. 

11. Haber dado el servidor consejo o concepto por fuera de la actuación administrativa sobre las 
cuestiones materia de la misma, o haber intervenido en esta como apoderado, Agente del Ministerio 

Público, perito o testigo. Sin embargo, no tendrán el carácter de concepto las referencias o 
explicaciones que el servidor público haga sobre el contenido de una decisión tomada por la 

administración. 

12. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en el 
numeral 1, heredero o legatario de alguna de las personas interesadas en la actuación 
administrativa. 

13. Tener el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo grado 

de consanguinidad o primero civil, decisión administrativa pendiente en que se controvierta la misma 
cuestión jurídica que él debe resolver. 

14. Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular inscritas o 
integradas también por el interesado en el período electoral coincidente con la actuación 
administrativa o en alguno de los dos períodos anteriores. 

15. Haber sido recomendado por el interesado en la actuación para llegar al cargo que ocupa el servidor 

público o haber sido señalado por este como referencia con el mismo fin. 

16. entro del año anterior, haber tenido interés directo o haber actuado como representante, asesor, 

presidente, gerente, director, miembro de Junta Directiva o socio de gremio, sindicato, sociedad, 

asociación o grupo social o económico interesado en el asunto objeto de definición.”  

 

 

 

 

Firma: ________________________________ 

Nombre: 

Cedula: 


